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CONSIDERANDO

: didi IEEtlH:lHg.=EF:.':se:'a s:
19.587 de Higiene y megu edad y sus normadvas regleln mtariasdel cumplimiento legal de la Ley N'

Que el día 06/04/2022 se realizó la apertura dc las ofertas presentadas.

intervención del Departamenas lasacot:é=iones por la comisión de prcadjudimción sc solicitó

32/2Q22 fajas 417 y 418 nción el Departamento legal y técnico n)ediante e] Dictamen Legal N.'

=:J=z $H=3H?lsla.;lBESREllUSgUI

M
Que nlcdiante Nota DPE N' 1314/2022 del área legal se expone que de conformidad

con el .articulo.34' punto 59 del Decreto Provincial N' 674/201 1 ;s posible antes de la adjudicación
cn.cualquier estado del trámite, proceder a efectuar preadjudicaciones parciales o dejar sín efecto laliciíación

Quo en ñinción de lo expuesto se considera razonable desestiinar poí precio
mconveniente los ítems l a1 23, 44 al 77 y desafectar presupuestariamenle los mismos. ' '

Que .la pm$ente se encuadre en los alcanQS dcl Artículo 17 - Inciso a) de la Lel'
Provincia[ N' ]015/2015, e] Decreto Provincial 674/2tlll y Decreto Provincial NO 5/2022.

Quo se cuenta con presupuesto
Que el suscrito se encuentra
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de rubia

\. la presente cn virtud de lo

a2.

Las lslas Neal\.iras, Georgias, Sándn'ich ÜiÍ;vnrúñü# ¿;rñn Argenliliüs
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N' 1182/2022. l Artículo 12a de la ley Territorial N' 117 y Rcs. DPE N' 283/22, Decreta Provincia

Porcllo

EL VICEPRESIDENTE DE LA
DIRECCTONPROVINCI.\LDEENERGfA

RESUELVE:

ARTICULO 2' Desestimw los Ítems Nros. l al 23 y 44 al 77 par Precio Inman\ eniente, según lo
73puesto en ias consiaerandos de la presente y Desafectar a nivel de preventiva los Ítems Nros. l al

ARTÍCULO 5o Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar.
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l,ns lslas HIBI\idas, Choi'gias, Sándwich dcl Sur son y serán .\rgentinas

 
 
 


